
fe 
y

MîM. 144. - MARTES 18 DE JUNIO DE 1889.
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DE LA

i?aa^íQ8iá as s^aaaaa
ÍM Ityet ¡fíat ditpontionei (W Gobierno ion obliga- 

iinai para la capital de provincia dettie que lepublican 
oficialtnentt »i ella, y dade cuatro díai deipués para loi 
¿«Mó* pueblo! de la mienta provincia. (Lkt db 8 ns No- 
viKiiBu DE 1837.;

SUSCRICIÓN PARTICULAR
En Cóudoba: Un mes, 3 pesetas,—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

ie,60-Un afio,33.
Fuera de Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26,—Seis 

meses, 22,60,—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

se PUBLICA TODOS It'S LlAS, EXCEPTO LOS DOVIMOOS

Lai Leya, brdena y anuncio» que »e tnaiuien ¡ntbliear an 
loi B OLETI MES Oficiales le ban de nunibirai Jefe poiitii¡‘ 
rapeetivo, por cuyo'conducto 'aepaiardn d lo» editores 'kill 
mencionado» peribdieoa. {Ordensis db 2 de Abril, o» 3 » ; l 
DS OUTUBBB DK 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaieta del día 17.)

8S. MM. el Rkt y la Rbina Regente 
Í?' ^' gO 7 Angueta Real Familia 
Doutimiaii en esta Corte sin novedad 
®n su importante salud.

Ministerio de la Gobernación-

* REALES ORDENES

limo. Sr.: 8. M. el Ret (Q. D. G.), 
7 en su nombre la Reina Regente del 
^eino, oonsultado el Consejo de Esta
ño en pleno en el expediente incoado 
®n virtud de las instancias elevadas á 
la Dirección general de Correos y Te 
légrafos por D. Rafael Palomo, Don 
j^rancisco Peres y D Manuel Navarro, 
respeotivamente Aspirantes primero y 
segundo, y Auxiliar en situación de 
®iO6dencia el último, del Cuerpo de 
Telégrafos, con destino á la Estafeta 
^® Antequera, provincia de Málaga, 
úiauifestando su deseo de formar parte 
"leí Cuerpo de Correos, oreado por vir- 
^>40 del Real decreto de 12 de Marzo 
último, se ha dignado resolvér, de 
*<'Uerdo con lo informado por aquel 
sito Cuerpo consultivo, que los indivi
duos del da Telégrafos que an cumpli
miento de lo preceptuado en el decre- 
^u de 24 de Mayo de 1869 y el publi
cado en 14 de Octubre de 1879 han des, 
Empeñado y continúan desempehando

' slaervioio de Correos, sean oonsidera-
/ dos como individuos de este ramo á 

®s efectos y ventajas que se expresan 
®^ ol deoreto de 12 de Marzo último^ 
‘’Egresando en él con arreglo á las pros- 
®’‘'poion6s del misino, pero con la ca- 
^'gorla y sueldo en el Cuerpo de Co- 
*^^608 qae les corresponda por las fan- 
dionea que en este ramo hubiesen dea- 
Empellado ó desempeñen, con exclu
sion de la que tengan en el de Telé- 
Sraf38.

" De Real orden lo digo á V. I. pera
sil conocimiento y demás efecto*. Dios 
Ruarde á V. L muchos años. Madrid 5 

de Junio de 1889.—Ruir y Capdepón. — 
9r. Director general de Correos y Te
légrafos.

Por el Ministerio de la Guerra se 
trasladó á este de Ia Gobernación en 16 
de Abril último la Real orden siguien
te, expedida por aquel Ministerio con la 
misma fecha,

“Visto el expediente instruido en la 
Dirección general de Administración 
militar, referente á la forma en que se 
ha de verificar el suministro de racio
nes á los reclutas declarados útiles con
dicionales:

Considerando que con arreglo á la 
Real orden de 13 de Junio de 1888, 
corresponde á las Cajas de recluta prac
ticar las reclamaciones de las cantida- 
de* que deben abonar los Ayuntamien
tos V Diputaciones provinciales por 
anxilios ó socorros facilitados á los re
clutas útiles condicionales:

Considerando que los saministros 
por raciones y acuartelamiento deben 
ser reintegrados al presupuesto de la 
Guerra, cuando los reclutas son en de
finitiva deolarado* inútiles para el eer- 
vioio, lo cual exige se unifique la con
tabilidad, sin que estos devengos figu
ren para nada en las cuentas respecti
vas de las Factorías, aunque «e contrai
gan en la corriente que debe llevar la 
Intervención general militar al capita 
lo y artículo corresp mdiente del pre
supuesto, con lo cual se evitarán mu
chas dificultades que se ofrecen en la 
práctica para la anulación de haberes 
ya acreditados por este ceucepto:

Considerando que del propio modo 
que las Cajas de recluta verifican la 
extracción de raciones de pan y artícu
los de acuartelamiento, y son las en
cargadas de gestionar de los Ayunta
mientos los reintegros por socorros á 
metálico facilitados á útiles condicio
nales, parece natural sean ellas las que 
gestionen y procuren el reintegro del 
importe de los suministros devenga
dos y satisfechos por los referidos re- 
dûtes, según se deduce del espíritu y 
letra de la Real orden de 13 de Junio 
último citada anteriormente:

ja de recluta que verificó la extracción, 
expidiéndose el oportuno aviso con la 
debida aplicación al capítulo, articulo 
y concepto del respectivo presupuesto.

Tercera. El Jefe Interventor fiel 
distrito que llevará cuenta á las Cajas 
de recluta por el indicado concepto de 
inútiles, cursará á la latervenoióu ge
neral tas referidas certificaciones para 
qus, con presencia de ellas, practique 
dicho Centro la correspondiente anu
lación de haber, siempre que pueda ve- 
rifioarse en el período del ejercicio, 
pues tratándose de presupuestos cerra
dos, además de loa aludidos locumen- 
toa, acompañará al Jefe Interventor el 
certificado de anulación que previene 
el art. 399 del reglamento de Contabi
lidad de 6 de Febrero de 1871.

Cuarta. Las Cajas de recluta verifi- 
ourán los reintegros que se ordenen 
por la Intendencia con la debida apli
cación á medida que realicen sus im
portes de los Municipios y Diputacio
nes, á fin de que los itigresoa al Tesoro 
tengan lugar lo entes posible, justiñ- 
cándose la operación con las correspon
dientes cartas de pago originales, y eu 
su defecto, con copia de las mismas; y 
por último, oon objeto de que escás re
glas tengan debida aplicación consi- 
guiéndose los resultados que se desean, 
ae ha servido disponer 8, M. se siguifl- 
que de nuevo al Ministerio de la Go
bernación la nee ssidad de que ae pre
venga á las Diputaciones y Ayunta
mientos den carácter pieferenta á los 
reintegros le que se trata, con lo cual 
loa intereses del presupuesto no sufri
rán perjuicio de ninguna clase.

De la propia Real orden lo traslado 
á V. 9. para au conocimiento y demás 
efectos correspondientes. Madrid 8 de 
Junto de 1889. — Ruiz y Capdepón.—Se
ñor Gobernador de la provincia de....

Ministerio de Gracia y Justicia.

EXPOSTOIÓF

SEÑORA: En las demarcaciones no
tariales publicadas desde que rige la 
ley de 28 de Mayo de 1362, ó sea en tas

Considerando que la Administraoión 
militar, ateniéndose á los principios 
que consigna la instrucción para el su
ministro de raciones de 24 de Mayo de 
1877, no puede menos de exigir à las 
Cajas de recluta el reintegro al Teso
ro del valor do estos devengos, facili
tados á los reclutas declarados inútiles, 
pudiendo y debiendo verificarse esta 
operación á medida que las Cajas rea
licen sus importes do los respectivos 
Ayuntamientos, dándoso la aplioación 
que corresponde al presupuesto según 
la época á que se refieran los suminis
tros, sonsignándose por las Intendeu- 
«ias de los distritos, en los oportunos 
avisos de reintegro;

Y considerando se hace preciso obli
gar á los Ayuntaniiéneos á reintegrar, 
con carácter de obligación preferente, 
todos los devengos, asi en metálico co
mo en especie que se faciliten á los re
clutas declarados inútiles para el ser
vicio;

Ei Ret (Q, D, G,), y en au nombre la 
RliNA Regente del Reino, de confor
midad con la 3eooi¿n de Guerra y Ma
rina del Consejo de Eitado; de acuer
do con la Dirección general de Admi
nistración militar, y oída la de Infante
ría, ha tenido á bien aprobar las si 
guientes reglas para regularizar el ser
vicio de que se trata:

Primera. Las Cajas de recluta ges
tionarán de los Ayuntamientos y Dipu
taciones provinciales el reintegro del 
importe de las raciones y utensilios 
que devenguen los reclutas condicio
nales que sean declarados inútiles, co
rno lo verifican actualmente con los so
corros á metálico que se les hayan fa
cilitado durante el período de su cura
ción.

Segunda. Los Comisarios de gue
rra Interventores de dichas Cajas ex
pedirán oportuna y puntual mente cer- 
tificacioues circuustauciadas, una por 
cada concepto del reintegro, por im
porte de raciones de pan y utensilio, 
cuyos documentos remitirán á la laten- 
denuia del distriuo para que por ésta se 
ordene el reintegro alTesoro por la Ca
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de 1866, 1874 y 1881, se procuró siem
pre conciliar las necesidades del servi* 
cio público con la decorosa suabsisten- 
oia de loe Notarios, si bien las crisis 
económicas y la disminución de la con
tratación pública, provenientes de di
ferentes causas, han impedido la obten
ción completa del resaltado apetecido.

En la nueva demarcación notarial, 
que el infranscrito somete A aprobación 
de V. M,, se ha procurado también ajus
tarse á las bases antes mencionadas 
habiendo introducido las modificacio
nes necesarias ó convenientes en la de
marcación de 1881, según los datos 
reunidos en el expediente instruido al 
efecto, después de haberse oído à las 
CorporacionesJaeflaladaa por el Hegla- 
mento, entre ellas á la Sección de Es
tado y Gracia y Justioia de Consejo da 
Estado, sin que à pesar de todo, el Mi
nistro que suscribe esté seguro del 
acierto, ya por la dificultad de reunir 
y apreciar debidamente les datos geo
gráfico- es L adisti COK indispensables, ya 
también por la insuficiencia de la Esta
dística notarial, que carece por comple
to de la referente á los honorarios q^ue 
devengan los f ¡ncír-narios de la fe pú
blica.

Sin estos últimos datos podrá apre- 
ciarse la can ti dad, pero no ia calidad 
de las instrumentos públicos, y por 
consiguiente, falta una de las bases car
dinales para cooocer la impoi tanoia de 
las Notarías y el número de las que 
deban designarse á cada distrito.

Respecto á las reglas que se proponen 
para el planteamiento de la demarca - 
cióu notarial y la provisión extraordi
naria de las Notarías de nueva crea
ción, y de otras vacantes anteriores, el 
Ministro qne suscribe oree equitativo 
dar preferencia á la categoría y la an
tigüedad sobre la mera excedencia y 
la proximidad de residencies entre los 
Notarios aspirantes y las Notarías va
cantes ó creadas, que fueron las bases 
adoptadas en las demarcaeiones ante 
riores.

Mas entiéndase qne no por esto ss 
olvida la conveniencia de disminuir el 
número do Notarios excedentes, sn- 
juiiCSto qne para ellos se reservan todas 
las resultas de esta provisión extraor
dinaria, sin perjuicio de las vacantes 
que por su categoría y antigüedad 
puedan en ella obtener, y de los tumos 
ordinarios (segundo y tercero), en que 
le* corresponde derechos más ó menos 
préférantes à tenor de las vigentes dis
posiciones.

Gou las nuevas reformas introduci
das en la demarcación que ahora se 
proyecta, sí V. M. se digna aprobarías, 
y reducido en general el número de 
funoionarios de la fe pública, espera 
el infranReriro mejorar las condicionen 
de 108 Notarios de la última categoría; 
más si, á pesar de ello, todavía fuera 
diíicil la subsistencia de estos funoio- 
uaiios, el Gobierno, para no desaten
der la contratación y el servicio públi
co en los pueblos de poco vecindario ó 
de escasas commucacio tes, se vería 
obligado á proponer á las Cortea, con la 
venia de V. M., U modificación del ar 
tlculo 16 de la ley del Notariado, según 
ya indicaba el digno antecosor del que 
suscribe al pubiiearse la demarcación 
notailat de 20 de Enero de 1881.

Fundado en e.^tas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid 1.“ de Junio de 1889.—SE
ÑORA: A. L. R. P. de V. M., José Ca 
nalejat y Méndex.

BEAL DECRETO

Tomando en consideración las razo
nes expuestas poi el Ministro de Gracia 
y Justicia, y de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros; en nombra 
de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso 
Xin (Q. D. G.), y como Reina Regen
te del Reino,

Tengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.’ Se aprueba y regiré 

desde su publicación la adjunta demar
cación notarial, reformala á tenor de 
lo dispue.sto en el art, L’ del reglamen
to general del Notariado.

.Art. 2,® Para todos los efectos le- 
goales, y siempre qué nó haya señalada 
Ó se fije hna escala especial, sp entien- 
den las Notarías 'dasificadás éu la for
ma que presoribe el art. 16 del expre
sado reglamento.

Ary. 3.® Los notarios, sean ó no 
excedentes, podrán obtener las Nota
rías nuevaiueutn creadas en el mismo 
Colegio Uí^arial, si ¡las hubiese y se 
hailarpn vacantes, siendo preferidos:

t.’ .Para Notaría de primera clase, 
•el Notario más antiguo de segunda de 
los del Colegio;.y á falta de aspirantes 
de esta close, el Notario más antiguo de 
tercera de lo misma provincia que la 
vacante; y en su defecto, el Notario más 
antiguo del mismo distrito notarial,

2 ." Para Notaría de segunda clase, 
el Notario más antiguo de tercera de 
Ia misma provincia que la vacante; y 
ien su defecto, el más autiguo, del mía 
luo distrito notarial,

3 .’ Para Notaría de .tercera ó de 
cuarta clase,el Notario más antiguo de 
los del tniímo distrito notarial que la 
vacante; y eu su defecto, el más anti
guo de entre los demás* Notarios del 
Colegio.

Parq obtener estas trasjaejonea debe
rán los Notarios aa^Hrantes solicitaría 
del Gobierno, por conducto del Decano 
del Colegio notarial, dentro del plazo 
de dos meses, á contar ■desde la publi
cación de este Real decreto eu la Ga^ 
peta. '

En satas traslaciones no será necesa
rio oltener nuevo título siempre que no 
se asciendade cetegoria ni se salga del 
distrito notarial; pero deberá presen
tarse el antiguo al Decano ¿el Colegio 
á fin de que ponga en él la nota cerras- j 
,pondieiite con expresión de la Real or
den en que se hubiere autorizado la 
traslación de residencia. Si,se aseen 
diese, ó la Notaría obtenida pertenecie 
se a distinto distrito notarial del en que 
resida el Notario trasladado, habrá éste 
■de obtener siempre nuevo título, pre
via ampliación de su fiuza, sólo en el 
caso de que la tuviere y recibiera aa- 

• Icenso.
j Bajo las condiciones expresadas po- 
; drán obtener fatubién por este medio 
1 dichos Notarios las Notarías vacantes 

’con anterioridad á este Re^í decreto
que no st aupriman, siempre que no 

j sean de las que están anunciadas ó ten

gan en curso expedients para aer pro 
visto? según las disposiciones ante
riore*.

Las vacantes que resultaren de la 
provisión de estas Notarías en Notarios 
no excedentes se anunciarán para ser 
provistas á tenor de los artículos 35 del 
reglamento y 6.° del Real decreto de 
20 de Enero de 1861, pero sin consu
mir turno.

Art. 4.” En la provisión de las va
cantes anteriores á la publicación de 
este Real decreto se observará el orden 
del turno establecido desde la última 
demarcación, reputándose consumidos 
los correspondientes à las Notarías que 
se supriman y que no tengan en curso 
su expedientes de provisión.

Con las Notarías de nueva creación 
qne resulten vacantes por falta de los 
aspirantes á que se refiere el artículo 
anterior, se cerrará el expresado orden 
de turnos correspondientes á cada Co
legio notarial.

Para b provisión de las Notarías va
cantes que ocurran desde el día si
guiente ai de la publicación de este 
Real decreto se encenderán nuevamen
te ablertófe por cada Colegio notarial^ 

, los turnos seÚala Jos en el reglamento 
general del Notariado, comenzándose 
por el primero y siguiéndose por orden 
correlativo, según las respectivas fa
de las vacantes.

Arl. 6," Se entiende reprodnoido 
para los efectos de esta nueva demar
cación lo dispuesto en el. art. 17 del 
Resal decreto de 20 da Enero de 1881, 

Dado en Aranjuez à dos de Junio 
de mil ochocientos ochenta y nueve.— 
Mahia Obistin^. - El Ministro de Gra
cia y Ju ticía, José Canalejas y idéndee.

Ministerio dé Fomento.

BEAL ORDES

limo. Sr.: Él Rey (Q. D. GJ yau su. 
nombre la Reina Regente del Reínp, 
de conformidad con el dictamen d,al 
íjonaejo da Instrucción pública, ha te
nido á bien declarar desierta, por falta 
de aspirantes con aptitud legal, el con
curso anunciado para proveer .la Cáte
dra de Maúemáticas vacante en el Ius- , 
ti tu te de Hqelva, disponiendo al pror 
pio tiempo quo se convoque para pro
veería por oposición, con arreglo á lo 
preceptuado en el art. 46 del regí am en
de 16 de Enero da ^870.

De Baal orden lo comuaico á V. L. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. L muchos ahos. Madrid 1,9 
de Mayo de 1889.—y. Xigueno.—Sr. 
Director general de Instrucción pú
blica.

“'■'gobír^^

pK LA 

PR0yiXCl.4 D1¿ CORIWIU
SECCIÓN ^FrOVENTO

UINAS 

«CjMlO ML KXPEOIBSTX S.977.

Kám.1.477.

C. José de Heredia y Rndiñgo Vaífairi- 
ya, Gobernador cieil de esta previneia. 
Hago saber: Qne por D. Manoel En- 

riquez y Enríquez, vecino de Córdoba,

se ha presentado en esto Gobierno de 
provincia una instancia, fecha 6 de los 
actuales, solicitando se le concedan 
cuatro pertenencias par,^ la mina deno
minada Enero 5°, de níi»fef¿j plomo, 
sita en término de Fuente Ob^una y 
sitio llamado cortijo de los Pobres, lin
dando por todos vientos con terrenos 
de varios particulares, cayo registro le 
ha sido admitido por decreto de este 
día, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: Se tendrá por 
punto de partida un mojón de piedra 
situado sobre labores antiguas y junto 
la orilla izquierda del arroyo San Pe
dro y al camino de La Loba, con una 
visual el puente de la nueva carretera 
de Fuente Obejuna ú la estación de 
Peftarroya: de Sur 20* Este, desda el 
punto de partida se medirán 50 me
tros al Norte 20® Oeste, y se colocará 
la primera 6,staóa¡ di esta, 250 metros 
al Este 23" Norte, la segunda; dé ésta, 
100 mettes al Sur 20* E-te, la tercera; 

' da ésta, 400 metros al Oeste 20°Nur, 
la cuarta; Je ésta, 100 metros al ^orte 
20* Oeste, la quinta; de ésta, 150 me
tros al Este 20” Ñótt®' Ucgauite á. ia 
primera estaca, quedando así cerrado 
el perímetro de las cuatro pertenencias 
pedidas.

Lo qne se publico, por medio del 
' presente para que en el término dé) 60 

días puedan poroduoir sus reolamscio- 
nea, conforme al art, 24 de la Ié<y, ’ los 
que se crean con derecho paro ello.

Córdoba 6 de Jupio de 1889., , 
ICl dohernador, 

Jeti de Heredia.

HÚubko íhil sipsDíSsis: 2,684. ,

0. José tie Heredia y Rwlriyo VaUabryf h 
Gobernador civil de esta provincia.

• - 16' IP-
Hago saber: Que por D, Pab,^^,.dq la 

Fare, vecino de Paris, se ha prea^,n.t^o 
i«a qate Gobierno de piovÇucia uq,!, tas-1 
tan cía, fecha 13 de los actuales, suljoi- 
taudo so le concedan 36. pertenencias 
para la mina denominada loaría Îeresa^ 
de mineral, cobre, sita en términp de. 
Villanueva dal Rey y paraje c^oqúidOv 
con el nombre del Arroyo de los Tiem
blos, (no se expresan linderos)j^ quyo 
registro le ha sido admitido por^^^pçre* 
to do este día.salvo mejor derechoj.ba-. 
jo la siguiente designación:.Se tendra, 
por punto de partida el punto aerando 
do la mina del Nuevo parsin', se hará un 
ángulo de 113® línea Norte, con. (direc
ción al Este, y se medirán 700 ^metros, 
colocando la primera estaca; des^ opte . 
punto,con dirección Sur 23* Norte, se 
medirán 400 iqetroa y 80 pondrá, ^a ?®* 
gunda; desde esta, con rumbo al Oeste 
67* Norte, so medirán 1.200 metros y 
se pondrá la tercera; desde ésta, cou. 
dirección Norte 27* Este, so mad^án 
100 metros, y se pondrá la cuarta; des-,, 
de ésta, dirección Este 113* No-te, se, 
medirán 300 metros, y se pondrá la. 
quinta; desdo la cual, dirección Norte 
27®Este, so medirán 100 metros,' y se 
fijará la sexta, y desde ésta, con direc
ción E-steJ 13® Norte, se medirán 200 
metior, y »e pondrá la séptica, y por 
.último,^ou direccijón No^te 27® j E^^ 
so iiibdirán 200'metros á*' la primera 
eata/ia.

Lo que se publica por m''dio del pre-
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sonte pari que ' en eî término de 60 
dtas puedan producir sus rsolamaoio- 
n^B, conforme al art- 34 de la ley, loi 
que se crean con d mecho para ello.

Córdoba 1-1 do Junio de It^SO.
EL Uobemadi'A 

Jc^é de JiereJia.

Oiradar núm. 1.570.

Denunciada por la Guardia civil del 
puesto de Aguilar varias faltas y abn- 
®°5 cogetidos por el ¿uchj) del earrua- 
je que hace el servicio público desde 
Cabra à la estación de dicha ciudad, 
infringiendo las disposiciones del Re
glamento de 13 de Mayo de 1857, he 
dispuesto, con, [yregloal art, 35 del mis
ino, imponer la multa de 20 pesetas á 
D. Manuel FloR^ Marín, como repre
sen tante de dicha empresa.

Lo que Be baca saber por medio de 
este periódico ofioia! en cumplimiento 
de lo preceptuado en las Reales órde
nes de 27 de Koviembre de 1858, 13 de 
Mayo de 1869 y otras varias disponoio- 
nes legales sobre la materia.

Córdoba 18 de Junio de 1889.
Kl Gohenukdor, 

Jolé Heredia.

Oircular núm. 1.571.

Denunciadas por la Guardia civil del 
puesto de Montilla varías faltas y abu
sos cometidoj por los liueúos de los 
carruajes que hacen el servicio público 
desde Baena á la estación -de Montilla, 
desde esta à l* Rambla y desde Cas
tro del Rio A la misma, cuyoe .duettos 
respectivamen te son: Martirio Romero 
Fernández, vecino de Baena; Francis- 
00 Muñoz Ponferrada, vecino de Mon
tilla y D. Bernabé Vilches, vecino de 
Castro dei Río, infringiendo las dispo
siciones del Reglamento de 13 dé Ma
yo de 1867, he dispuesto, con arreglo 
al art. 35 del mismo, imponerles á ca
da uno de los citados duettos de ca
rruajes la multa de 20 pestas, que ha - 
rán efectivas en el papel oorrespon
diente y término de diez días.

La que se hace público por medio 
de este, periódico oficial en cumplí- 
niíento,^ lo preceptuado en las Beates 
ordenes de 27 de Noviembre de 1868, 
13 de Mayo de 1859 y otras varías dis- 
psiioiones legales sobre l'a materia.

Córdoba 13 de Junio de 1889.
Sl Qobsrnwdor, 

Jo3Í de Heredia.

Circular núm. 1.539.
Encargó á loe Sree, Alcaldes de la 

Í^tovincia, Guardia civil y demás de- 
pí'udientes de mi Autoridad, prooe- 
'Í*n á la busca de una yegua, extra
viada en el Real de la feria de esta ca
pital la noche del 10 del actual, propie- 
*^^d del vecino de la Carlota Juan 
í’ranoÍ80o Aragonés Cruz, y caso do 
®®r habida la remitan con los indivi
duos en cuyo poder ee encuentren, á 
^1 disposición, sí no acreditan en el 
^oto BU legítima procedencia.

Córdoba 14 de Junio de 1889.
El Gob*rn*dor, 

Jot¿ de Heredia.

Señas de la ije¡/JM.—Castaña, cerra
da, con hierro en el anca derecha, la 
oreja del mismo lado rajada, despuo 
tada y con varias berrugas.

Delegación de Hacienda 
de ia provinciade Córdoba.

ANUNCIO 

Núm. 1.546.

En virtud de orden de la Dirt rción 
general de la Deuda pública, fecha 3 
del oorrieate, desde el día 16-del mismo 
hasta fin d? Agoste venidero se admi
tan en esta Delegación de Hacien
da los cupones de la Deuda perpetua al 
4 por 100 inf erior y exterior y dél 2 por 
100 amortizable exterior correspon
diente al trimestre de l.“ de Julio pró
ximo, y sin limitación de tiempo las 
inscripciones nominativas del 4 por 100 
de Corporioiones civiles, Estableci
mientos de Beneficencia é Instrucción 
pública, Cabildos, Cofradías, Capella
nías y demás que se hallen domicilia- 
dor en esta provincia para el pago de 

Jás. íBJiSL'?sss..íi9-i..rttÍ6rí.‘i9 ..t^ çs-^fô; ^d ■ 
virtiéndose que con dicho objeto no se 
admitirán otras facturas de cupones é 
inscripoiones, más que las que contie
nen impresa la fecha del Vencimiento, 
reohazándose las que carezcan de este 
requisito.

C -rdoba 13 le Junio de 1889, — El 
Delegado, Francisco Laborda.

Administración de Impuestos 
y Propiedades de la provinciade Córdoba

Núm. 1,301,

Hiege de condiciones gue ha de regir para 
la subasta en renta par tres años de las 
fincas urbanas procedentes de las em
bargadas por la Hacienda á la testa
mentaría del Conde de Altamira, si
tuadas en la villa de Baena, denomina
das Casa Palacio del Buque, molino 
harinero'La Buerta, ídem id. Abrages, 
con jardín anejo, término de, Baena.
L* El remate se celebrará el día 

30 de Junio de 1883, á la una de su tar
de, en el despacho dé la Delegación y 
Administrador subalterno de Hacien
da del partido de expresada villa.

2,* No .se admitirá postura menor 
de la cantidad de 250 pesetas la Casa 
Palacio, 820 el molino La Puerta y 
640 el de Abrages, que se señala, según 
las reglas establecidas por instruc
ción,

3 .“ Además del precio del remate 
se pagará á prorrata eu loa plazos esti 
pillados y en metálico el valor que á 
juicio de peritos tengan las labores he
chas y frutos pendientes en las fincas.

4 .* El rematante recibirá la finca 
con expresión de las casas, chozaa, tapias, 
norias y demás que contengan, y del 
estado en que se encuentren, con obli 
glación de satisfacer los daños, per 
juicios ó deterioros que á juioio de pe
ritos se notasen al fenecer el contrato. 
El arrendatario no podrá roturar las 
fincas destinadas á pastos, y para las 
de labor se obligará á disfrutarías á 
estilo del país.

5 .* El arrendatario pagará por se
mestres adelantados el importe del 
arriendo sí es de 5.000 pesetas inelu- 

i s¡,ve en adelante; por trimestres, tam

bién adolantadós, si excediendo de 126 
pesetas no llegase á 6.000, y anual- 
m-nte á su vencimiento cuando no pa
sen de 126 pesetas, pero afianzando 
en este caso á satisfacclóu fiel Admi- 
niatrador.

6 .* Si las fincas después de arren- 
dadas se vendiesen, estará obligado el 
comprador á respetar el arriendo hasta 
su termiuación.

7 .* No se admitirán posturas á nin
guno que sea deudor á los fondor pú
blicos.

8,* No será permitido á los arren
datarios pedír perdón ó rebaja ni so
licitar pagar en otrosí plazos ni distin
ta especie que lo estipulado. El Con
trato ha de ser á suerte y ventura, sín 
opción á ser iiidVmlBizadw: por extin
ción de langosta»,' pedrisco ni otro in- 
oidents imprevisto.

9 .* En el caso de que los arrenda
tarios no cumplan la obligación de pa
go en los términos contratados, que
darán sujetos á la acción que contra 
ellos intente la Administración y á sa 
tisfaeer los gastos y perjuicios á. que 
dieren lugar. Si llegase el caao de eje
cución para la cobranza del arriendo, 
sé entenderá rescindido el contrato en 
el mismo hecho, y se procederá á nue
vo arriendo en quiebra.

10 .. Los arrendatarios no sufrirán 
otros desembolsos que el pago de de
rechos á tos Notarios y Pregonero, y el 
del papel que se invierta en el expe- 

1 diente y escritura y las dietas de pe
ritos en el ca«o\de justiprecio.

11 . Para tomar parte en la subasta 
deberá accedi tarse que en ta caja «tu- 
cursal del Banco de España sa ha 
efectuado el ingres? del 10 por 100'de 

i referida cantidad, y en el pueblo so 
’consignará en las arcas de la Adminm- 
í tración sttbal terna da Hacienda, y Jas 
proposiciones en pliego cerradoy en 
papel de una peseta.

12 . Que el rematante ha de labrar 
la finca á uso y estilo del pais, obser- 

¡vando á la salida de 1* misma la práo- 
itioa de costumbre.

13 . No podrá cortar pie ni rama de 
consideración de los árboles que exis
tan en citada finca sin el expreso con
sentimiento de la Administración.

1 14. Que el rematante ha de plantar 
■y reponer todos los attoi los árboles que 
^quepau en los sitios cómodos de indi
cada finca, y si no lo verificara será 
úesponsahle de los perjuicios que se 
irroguen.

16. No se podrá traspasar la finca 
mi cedería, sin el consentimiento de la 
Administración, y lo que se hiciera en 
contrario será nulo, respondiendo de 
■loa perjuicios que se irroguen.

16. Adjudicado el remate en el me
jor postor, no se considerará definiti
vo hasta que no sea aprobado por el 
Sr. Delegado de Hacienda de esta pro
vincia.

17, Son de cuenta del arrendatario 
todas las contribuciones directas, é in
directas que recaigan sobre la finca en 
todo el tiempo que dure el contrato.

18. Las rentas se han de satisfacer 
en oro ó plata, en la Administración 
regaudadora de indicados bienes.

19. Si el arrendatario dejase d# yo-.- 
pifioar loe pagos fiJi,.l^ ¿poca acordada, 

por lo que respecta al primero perderá 
el depósito, anulándose en su eonse- 
cuenoiael contrato,, y en cuanto á Jos 
subsiguientes; si faltase, se ls< exigirá 
la renta anticipada por la vía ejecutiva 
de apremios oon arreglo á la. Instmoj 
ción de 20 de Mayo de 1884, con más el 
6 por 100 de intereses de demora á que 
están afectos todos los deudores al Es
tado.

20. Quedarán también sujetos- los 
arrendatarios á las demás oondícináes 
que particularmente so hallan astable 
cidaa por laa leyes.y adoptadas >por la 
costumbre, tanto en las rústicas uuai>4 
to á las urbanas, siempre que no se 
opongan á las contenidas su este 
pliego.

Lo que se anuncia para conoefimieU- 
to de las personal que quieran' tbrnar 
parte en la hoitaoion.,

Córdoba 21 de M,ayp de 1889,— El 
Administr^dor, Sebastián Prieto.

Núm.l.&48.

lEOUNDA SUBASTA DE AU BIB ÍÍ DO

Hago saber: Quo no habiendo tenidq 
efecto la subasta verificada el domni ,;o 
9 del actual para el arriendo por tres 
año.s de la casería llamada Portichuelo, 
situada en término de Baena, proce
dente de las embargadas por la Ha
cienda á la testamentaria del Excelen-, 
tísimo Sr. Conde de Altamira, se con
voca por el presente, anuncio á nuevo 
remate, que tendrá lugar el sábado 29 
del corriente, á la una en punto de su 
tarde, en los estrados de esta Delega
ción de Haoten-la y en la Administra
ción subalterna del partido, cuya finca 
será adjudicada á favor del rematante 
que cubriendo las cinco sextas parte.? 
del tipo de subasta hlcíq^ mejor pos
tura.

Las proposiciones han de sujstarse 
en ua todo al pliego de condiciones, 
inserto en los Boletines Oficiales 'dé' 
esta provincia correspondientes â loa 
días 13, 20 y 27 da Mayo próximo pa
sado, que se hallan de manifiesto, ^, 
como el expediente de su retare acia, 
en esta Administración hasta el día 
anterior al de la subasta.

Lo 9'^0 se anuncia para oonaoimíen- 
to de las personas que quieran tornar., 

"parta en la licitación.
Córdoba á 14 de Junio,de,1889.—El,. 

Administrador, Sebastián Prieto*

AYUNTAMÍENTOS

La Carlota.

. 1.621.

B. Aianuel Hartineií Aguilar, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber; Que por el Ayuntamien

to de mi presidencia y vocales asocia- 
dosde la Junta municipal se ha adopta
do el acuerdo de establecer el arbitrio 
extraordinario de un céutimo do pese
ta de gravamen por cada kilógramo 
de paja de cereales de todas oleses qn»' 
so consuman en esta población y su 
término durante el año económico 
próximo de 1839 á 1890, con el fin de- 
cubrir oon su importe, el déficit de 
lOB86 pesetas-98 eéutiiaos qae resulta
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en el presopuesto ordinario correspon
diente á dicho ejercicio.

Lo que se hace público por medio 
del presente, al objeto de que dentro 
del plazo de diez días, coutades desde 
la fecha, puedan hacerse por los veci
nos contribuyentes las oportunas re- 
olamtciones contra citado acuerdo y 
en complimiento de Ic que dispone la 
Beal orden oireular de 3 de Agosto de 
1878.

La Carlota 12 de Junio de 1889.— 
El Alcalde, Manuel Martínez.—El Se
cretario accidental, José García y 
Navas.

Núm. 1.622.

D, Manuel Martinet Aguilar, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago Fiber: Qae habiendo de pro* 
veerse en propiedad la plaza de Secre
tario de este Aynntamiento, que se 
halla servida interinam^nte, la cual es
tá dotada con el eneldo annal de 1.800 
pesetas, se abre cononrao por término 
de ^aince días, contados desde la in
serción de este anancio en el Bolctin 
Oficial de la provincia para que los as
pirantes que deseen obtener mencio
nado cargo presenten en esta Alcaldía 
dentro del plazo seCalado las corres
pondientes Bolioitudes documentadas.

Lo que se hace público por medio 
del presente en cumplimiento de lo 
que disponen los artíoulos 122 y 123 
de la vigente ley Municipal y lo acor
dado por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia.

La Carlota 12 de Junio de 1889.—El 
Alcalde, Manuel Martínez.—El Secre
tario accidental, José Garcia y Navas.

Guadalcázar.

Núm. 1.660.

D, Juan Serrano Lópet, Alcalde consti
tucional de. esta villa.

Hago saber: Que terminado el repar
timiento de la contribución territorial 
de este término municipal, y respecti
ve al próximo alio económico de 1889 á 
90, queda de manifiesto al público del 
20 al 27 del actual, ambos inclusives, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
con el Sn de que en el aludido plazo 
pueda ser examinado y aducir las re 
clamaciones que preceptúa el caso 2.* 
del art. 74 del Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885 por los contribu
yentes en él comprendidos.

Guadalcázar 15 de Junio de 1889.— 
Juan Serrano.—FemandoSegovia, Se 
oretario.

Carcabuey.
Núm. 1.66P.

U, Antonio Samán Benites Vargas, 
ealde ionstitucional de esta villa.

XI-

Hago saber: Que por acuerdo del 
Ayuntamiento y asociados se arrien
dan á la exclusiva durante el año eco
nómico de 1889 90 tos derechos del 
Tesoro y recargos autorizados sobre 
las especies de consumo en esta villa y 
su término comprendidas en los gru
pos de líquidos y carnes, bajo los tipos 
de 15.418,87 pesetas y 5.243,79 respeo- 

tivamente y con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria de dicha Corporación.

La primera subasta tendrá lugar el 
día 25 de los corrientes, de diez à doce 
de la maflana, en estas Casas Capitula- 
’’’®®! y para hacer proposiciones se re
quiere depositar previamente en arcas 
municipales el 2 por 100 de los expre
sados tipos.

El adjudicatario asegurará el cum
plimiento del contrato mediante una 
fianza en metálico, valores del Estado 
ó en fincas libres, igual á la cuarta par
te de la cantidad del remate.

T para que llegue á conocimiento de 
los que deseen interesarse en la subas
ta, se publica y fija el presente en Car
cabuey á 14 de Junio de 1889.—Anto
nio Ramón Benítez.

i'

Í
Í

Í

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE HORNACHUELOS

PROVINCIA DE CÓRDuBA
I\imfr trimestre de 1888 & 1889.

del primer trimestre del año vconómico de 1888 ¿ 1839, -¿ai rin U si Depositariu gas 
suscribe de his operaciones de ingresos y pagos oeri/icados en la Ca/a de su cargo, 
á saber: '

PHIMERA PARTE-CUENTA UE CAJA.

PfetM

Santa Eufemia.
Núm. 1.638.

D. Celestino Avila y Madrid, Teniente 
primero de .iicalde en funciones de pri
mero, por ausencia del gtropieiario.
Hago saber: Que en la Secretaria de 

este Ayunthmíento, y á contar desde 
esta fecha, se hallan de manifiesto los 
antecedentes y borrador del empadro
namiento mtildado formar por el ar
ticulo 2.® de la ley de 2 de Mayo últi
mo con objeto de que puedan exami- 
narlos cuantas personas quieran usar 
de este derecho y formar las reclama
ciones que crean opt-rtanas hasta el 
día 25 del co rieute mes.

Santa Eufemia 10 de Junio de 1889. 
—Celestino Avila.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
htgresos en el trimestre de esta cuenta.................. 86.670,66

Cargo................
Dahl, por pagos verificados en igual trimestre,

66.670,66
63.967,14

flxistcncia en mi po<ler para el trimestre ¡ue sigue ^.703,53

Núm. 1.534.

B. Celestino Avila y Madrid, Teniente 
primero de Alcalde en funciones de pri
mero, por ausencia del propietario.
Hago saber: Que ballán dose vacan

te la plaza de Farmacéutico titular de 
esta villa, so concede un plazo de trein
ta días para que los aspirantes puedan 
en forma solicitaría y examinar el 
pliego de condiciones que ha de servir 
de base para el opo.tuuo contrato.

Lo que hago público para general 
inteligencia.

Sauta Eufemia 12 de Junio de 1889.
— Celestino Avila.

Rute.
Núm. 1.636.

P, Biega Molina Moreno, Alcalde cans- 
liiucisnal de esta villa.
Hago saber: Que habiendo ocurrido 

la vacante del Médico cirujano titular 
de esta villa, con residencia en la aldea 
de Zambra, cuyo nombramiento se hi
zo en 30 de Junio del año próximo an 
tenor por tiempo de cuatro años, el 
Ayuntamiento y Junta municipal que 
tengo el gusto de presidir ha acorda
do una nueva contrata con otro facul
tativo de igual ciase y por los tres años 
que restan de aquélla, bajo la dotación 
de 990 pesetas anuales y condiciones 
que obran de manifiesto en esta Secre
taría municipal, por lo que se convocan 
aspirantes por término de 30 días, con
tados desde esta lecha, para qoeel nom 
bramiento pueda hacerse el 30 del ac
tual y dé principio el contrato en igual 
día que los anteriormente efectuados, 
pudiendo presentarse las solicitudes a 
e.sta Alcaldía, si bien dirigidas á su 
Ayuntamiento, acompañadas de la do
cumentación correspondiente á que 
pueda juzgarse de la mayor aptitud, 
consignando en ellas estar coformes 
con dichas condiciones á fin de evitar 
toda clase de cuestiones en tan impor
tante asunto.

Rute 1.® de Junio de lSo9,—Diego 
Molina. *

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante- 

rior por opera
ciones reofizadna.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operacíoDM 

hasta 
este trimestre.

Pesetas,

1 Propios......................
2 Montes,................
3 Impuestos..................
4 Beneficencia..............
5 Instrujición pública..
6 Corrección publica..
7 Extraordinarios........
8 Ampliación.........
9 Resultas....................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit.

11 Reintegros^..............

Ti 

« 

0

Í*

} n.

71

n 

n

■

n 

n 

n

»
«
h
9
»

3.017’48
68.386.69 
2.991,99

1.974,60 
n 
n

9

n 
n

3.017,A8
68.686,69
2.991,99

1.974,60

Caboo........ ..

PAGOS

l Gastos del Ayunta
miento...... . .

2 Policía de seguridad.
3 Policía urbana y ru

ral ................
4 lustrucción pública..
5 Beueficencia..............
6 Obras públicas..........
7 Corrección pública..
8 Montes......................
9 Cargas........................

lO Obras Je nueva cons
trucción......

11 Imprevistos..............
12 Ampliación................
13 Resultas....................

• 66.670,66 66.670,66

n

* 

n

9

D

9

71

n 

n

9

»

9

836,34 
132,00

346,60

193.60
160,60

62*08
2.874,82

372’60
69.009.90

«
n

836,34 
132,00

346,60

193’50
160,60

62’06
2.874,82.

S
372,60

69.009,90
9

n

Data.................. 71 63.967,14 63.967,14

La precedente cuenta está conforme con 1o que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y cou los documeatos que en su día se unirán á la 
cueuta general definitiva del ejercicio.

Kn Hornachuelos á 30 de Septiembre de 1888, — El Depositario, FrancisJO 
Vaquero.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de los libros que están á nuestro cargo.

En Hornachuelos á 30 de Septiembre de 1888.—El Regidor Interventor, 
Antonio Gaitin.—V.“ B.“ —El Alcalde, M. Garcia,—El Secretario, Andrés 
Durán.

1«PMSMT| raOTlMOIll. (OAM KKIOMO BuaPIOIU,

Ministerio de Cultura 2024


